




 

 

FORMA 
ACTA DE INICIO PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
CÓDIGO ADQBS-F-021 

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSIÓN 4 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 31/12/2024 

 

 FECHA ELABORACIÓN DEL ACTA 

Día Mes Año 

20 1 2025 

I. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.: ANT-CPS-20250752 

 

 
OBJETO: 

 

Prestar servicios profesionales a la Agencia Nacional de Tierras, en la implementación y desarrollo de los procesos, procedim ientos 

misionales y las diferentes actuaciones administrativas, que se adelanten en la Subdirección de Administración de Tierras de la Nación. 

VALOR: $ 36.400.000 FECHA DE SUSCRIPCIÓN 17/01/2025 

II. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

No. RP 20025 

FECHA RP 20/01/2025 

 

III. AFILIACIÓN ARL 

 
ARL 

ASEGURADORA FECHA AFILIACIÓN FECHA INICIO COBERTURA 

 
POSITIVA 17/01/2025 17/01/2025 

 

IV. ACTA 

Se reunieron: 

 

 
DATOS DEL SUPERVISOR 

NOMBRE LINA MARIA SALCEDO MESA 

CARGO SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DE LA NACIÓN 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN Cédula de ciudadanía 
NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN 
1020789860 

 

 
 
 

 
DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL JENNIFER MARIANA GONZALEZ BARONA 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN Cédula de ciudadanía 
NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN 
1118283396 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(SI APLICA) 
NO APLICA 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN NO APLICA 
NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN 
NO APLICA 

En Bogotá D.C. a los 20 días del mes 1 de 20 25 se reunieron, el supervisor del contrato, en representación de LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, y el 

contratista, con el fin de suscribir el acta de inicio, así: 

 
DÍA MES AÑO 

 
DÍA MES AÑO 

FECHA DE INICIACIÓN 

20 1 
 

2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  
30 

 
4 

 
2025 

Para constancia firma por quienes intervinieron: 

  

 
 

SUPERVISOR CONTRATISTA 

 



 













FORMA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, INFORME DE ACTIVIDADES Y ORDEN DE PAGO CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES CÓDIGO ADQBS-F-001

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 4

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 26/01/2024

Dependencia: SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE TIERRAS DE LA NACION Fecha: 3/5/2025 11:06:05 AM

Pago No: 2 Total de Pagos 4

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: JENNIFER MARIANA GONZALEZ BARONA Identificacion: 1118283396 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: jennifer.gonzalez@ant.gov.co

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: ANT-CPS-20250752 Fecha de Inicio: 20/01/2025 Plazo de Ejecucion: 30/04/2025

Periodo a pagar: FEBRERO No RP: 20025 Requiere informe de actividades: SI

Departamento: Bogotá D.C. (Nivel central) Municipio: Bogota

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la Agencia Nacional de Tierras, en la implementación y desarrollo de los procesos, procedimientos misionales y las diferentes actuaciones administrativas, que se
adelanten en la Subdirección de Administración de Tierras de la Nación.

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)

Obligación 1. Brindar apoyo jurídico en la
implementación, desarrollo y ejecución de los procesos
y procedimientos misionales asignados a la
Subdirección de Administración de Tierras, asegurando
el cumplimiento del marco normativo vigente y la
aplicación de los principios de legalidad, transparencia y
eficiencia, en coordinación el supervisor del contrato.

Apoye jurídicamente en el desarrollo de los procesos y procedimientos a través de la elaboración de
los puntos de control para las ZRC de Yumbo, Rovira y La Cumbre. Apoye en la proyección de las
comunicaciones de las RI de la ZRC de La Cumbre.

Anexo_1478869_638766911833057761.pdf
Anexo_1478869_638766912664399339.pdf
Anexo_1478869_638766912791536131.pdf
Anexo_1478869_638766912919407778.pdf
Anexo_1478869_638766932457301450.pdf
Anexo_1478869_638766932590740865.pdf
Anexo_1478869_638766933240736263.pdf
Anexo_1478869_638766933339341162.pdf
Anexo_1478869_638766933471222454.pdf

Obligación 2. Proyectar, revisar y validar los actos
administrativos relacionados con los procesos
misionales de competencia de la Subdirección de
Administración de Tierras de la Nación, en coordinación
con el supervisor del contrato.

Apoye en la revisión del PDS , elaboración de la memoria justificativa y el Proyecto de Acuerdo de la
ZRC de Paz y Unión Campesina del Catatumbo.

Anexo_1478870_638766913960089577.pdf
Anexo_1478870_638766914042743897.pdf
Anexo_1478870_638766914145452369.pdf

Obligación 4. Apoyar la proyección, revisión y
verificación de oficios, solicitudes, requerimientos,
informes de seguimiento, conceptos jurídicos y demás
instrumentos normativos relacionados con los procesos
misionales de la Subdirección, en coordinación con el
supervisor del contrato.

Apoye en la proyección de las solicitudes de información de las ZRC de La Cumbre y Yumbo. Anexo_1478871_638766923993765978.pdf
Anexo_1478871_638766924089647503.pdf

Obligación 4. Asistir a las visitas de campo que sean
requeridas dentro de los procedimientos de
competencia de la Subdirección, asegurando desde el
componente jurídico, el cumplimiento de la normatividad
aplicable y en coordinación con el supervisor del
contrato.

En este mes no se delego esta obligación.

Obligación 5. Participar, en reuniones, consejos, juntas
o comités relacionados con el objeto del contrato, en
coordinación con el supervisor del contrato.

Apoye en las reuniones dentro del componente jurídico para despejar dudas, aclarar situaciones
legales y lograr el avance con los comités de impulso de las ZRC de Pandi, Rovira, San José de
Urabá y La cumbre,

Anexo_1478873_638766920541190063.pdf
Anexo_1478873_638766920606916702.pdf
Anexo_1478873_638766920688281615.pdf
Anexo_1478873_638766920752592146.pdf

Obligación 6. Apoyar la socialización en territorio de los
procesos y procedimientos de competencia de la
Subdirección, asegurando la debida interpretación y
aplicación de las normas legales vigentes, en
coordinación con el supervisor del contrato.

En este mes no se delego esta obligación.

Obligación 7. Preparar, revisar, tramitar y/o compilar la
información necesaria para responder o resolver:
derechos de petición, acciones constitucionales,
solicitudes y requerimientos elevados por entes de
control o autoridades administrativas y judiciales, dentro
de los términos de ley, que le sean designados a través
del aplicativo de gestión documental ORFEO,
relacionados con el componente jurídico, competencia
de la Subdirección, en coordinación con el supervisor
del contrato.

Apoye en la elaboración de las respuestas a solicitudes, derechos de petición y requerimientos
designados por el supervisor del contrato en el aplicativo ORFEO . Anexo_1478875_638766905251177295.pdf

Obligación 8. Entregar al finalizar la ejecución del
contrato los expedientes, bases de datos,
documentación, de los asuntos que le fueron asignados,
de los que tuvo conocimiento o de cualquier otro
documento que le haya sido confiado en razón de la
gestión, en coordinación con el supervisor.

Apoye en la actualización y organización de los expedientes de las ZRC Yumbo, La Cumbre y
Rovira.

Anexo_1478876_638766925034697001.pdf
Anexo_1478876_638766925112694586.pdf
Anexo_1478876_638766925191739095.pdf

Obligación 9. Apoyar las actividades adicionales que le
sean asignadas, siempre que guarden relación con la
misionalidad de la Subdirección de Administración de
Tierras de la Nación, en coordinación con el supervisor
del contrato.

Asistí a la reunión de planificación de los grupos que integramos el equipo de la ZRC para la
vigencia 2025. Anexo_1478877_638766915057843294.pdf

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) JENNIFER MARIANA GONZALEZ BARONA

https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782639
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782648
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782649
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782650
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782931
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782933
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782938
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782943
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782945
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782654
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782655
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782656
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782763
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782769
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782688
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782689
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782690
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782691
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782584
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782816
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782818
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782822
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/2782660


Observaciones del supervisor a las actividades ejecutadas

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de $9,100,000.00 NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE.. 

Este valor deberá consignarse en la cuenta de Ahorros  X  Corriente     , número  488412335645  del banco DAVIVIENDA. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $36,400,000.00 -

Adición No. $0.00 -

Valor Reducción: $5,763,333.00 -

Valor Total: $30,636,667.00 -

Total Pagado $3,336,667.00 -

Saldo Actual: $27,300,000.00 -

VALOR A PAGAR: $9,100,000.00 -

Menos este pago: $18,200,000.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$3,336,667.00 - - -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

- - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 40.59%

AUTORIZACIÓN DE PAGO

ANEXOS
Persona natural Persona Jurídica

Aporte a pensión X Parafiscales

Aporte a salud X RUT (primer pago y/o
actualización)

Aporte ARL X Entrada al almacén

Producto(s) - Entregable (s) Factura

Informe (s) Adicional (es) Producto(s) - Entregable (s)

Informe (s) Adicional (es)

SUPERVISOR 1 SUPERVISOR 2

Firma: Firma:

Nombre: LINA MARIA SALCEDO MESA Nombre:

No. Identificación: 1020789860 No. Identificación:

Cargo: Cargo:



YUMBO

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC1118283396

PAGADO 03/03/2025 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2025-03-03, 06:34:52 PM Numéro Planilla:

febrero de 2025 febrero de 2025

1070832632

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

JENNIFER MARIANA GONZALEZ BARONA

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 7 #13 - 48

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 6693413

 Dirección

VALLE DEL CAUCA

 Identificación

 Tipo Persona

1
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II. DETALLE DEL APORTANTE
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S
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L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

PAGOSIMPLE

R
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T
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P Aporte
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L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

2,436 $ 88.700 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 1118283396 00 (25-14) COLPENSIONES $ 3.640.000 $ 582.400 (EPS018) S.O.S EPS $ 3.640.000 $ 455.000 $ 3.640.000JENNIFER MARIANA
GONZALEZ BARONA 3030 03059 0 $ 1.126.100

$ 1.126.100

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 1.126.100

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 3.640.000 $ 3.640.000 $ 3.640.000 $ 0 $ 582.400 $ 455.000 $ 88.700 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.


